
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia 11001 40 03 057 2022 00612 00  
  
Se requiere a la EPS COMPENSAR, para que se sirva dar respuesta al oficio No. 
0066 del 25 de enero de 2023. Se concede el término de cinco (5) días contados a 
partir de su notificación. Ofíciese enviado copia del referido oficio y la constancia de 
recibido electrónico. 
 
No obstante a ello, se requiere a la parte actora para que se sirva notificar al 
ejecutado de la orden de apremio, en la CARRERA 86D # 1A–35 SUR de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o en la dirección electrónica 
talerojoven@gmail.com en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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